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y 4'l de la Constitución Política del Perú.

Que, el artículo 9' de la norma citada señala, el Director General de Administración o el
de lá dependencia que haga de sus veces en la entidad, es el Responsable de publicar en el diario
oficial. El Peruano las Declaraciones Juradas presentadas por los obligados, de acuerdo con la
sección pública delformato único que para efecto se apruebe:
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Que, de acuerdo a la Directiva N' 013-2015-GC/GPROD, "Presentación, Procesamiento

y Archivo de las Declaraciones Juradas de lngresos, Bienes y Rentas de los Funcionarios y
Servidores Públicos del Estado" Aprobado con Resolución de Contraloría N'328-201S-CG, cuya
finalidad es contribuir al adecuado cumplimiento del marco normativo sobre las Declaraciones
Juradas de lngresos, Bienes y Rentas de los Funcionarios y servidores Públicos obligados a su
presentación, promoviendo pública;
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Nuevo Sistema de Registro de Declaraciones Juradas de lngresos y de Bienes y Rentas en Línea

-dÍgase- deberá recibir, registrar, archivar y remitir a la Contraloría General de la República, bajo
responsabilidad las Declaraciones Juradas de lngresos, Bienes y Rentas de los funcionarios y
servidores públicos, alfuncionario gue se detalla a continuación..
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Nombres y Apellidos

D.N.l. N"

Cargo

Resolución Designación del Cargo

Fecha de Designación

Fecha que asume el cargo

Correo electrónico

Condición Laboral

Teléfono
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Alexander Wilker Huaman Cortegana
43129259

Gerente

Resolución de Alcaldía N' 128-2024-MDBUA

septiembre 30 de 2024
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Asesoria Legal
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Unidad de Abastecimiento y Control Patr mon al

Unidad de Personal
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ARTÍCULO QUINTO. .
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ARTICULO TERCERO: DISPONER, que se notifique la presente resolución en modo y forma de
al funcionario Público designado en el Artículo Primero,

REGíSTRESE Y ARCH|VESE
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